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No te'pubiica'Ict ¿cwizict ni dinfcilvo r. 
Ejtitplar cetricstei 75*céBtlnioi.| 
Idem atrasadoiil.SO pcictaa 

\dv«rtenc5a«. — 1/ Los señorea Alcaide* y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejem piar d e 
t i i B'á"i«ro de este BOLITÍN OFICIAL asa el litio de osmnibre, tan pronto como s« reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2/ Los Secretarios nlunicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN- OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.' Las ¡oserciones reglamentarias en e! BO'.STÍN OFICIAL, se han de mandar por/eí Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntanueatos, 100 pesetas anuales por r o s ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

naaíf ? par cada ejemplar más. Recargo del 25 por 190 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

Mftntl**i 0015 P*?0 adelantado. • . J, . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas aaaalas, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado.. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados n aaicipales, una peseta línea. " " . 

^ d) Los demás, 1,50 pesetas línea. ;>'•* * 

lotaMn prDrácíil le Lein 
COMISIÓN GESTORA 

Esla Comisión acordó sacar a su
basta las obras del C. V . de «Pobla-
dura del Bernesga al K m . 8 de la ca
rretera de León a Caboalies», n ú m e 
ro C. 113. acto que se ce lebrará el 
día 23 de Septiembre próx imo, a las 
doce horas en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincia l , ante el T r i 
bunal formado por el Sr. Presidente, 
Vocal designado y Notár io he turno. 

Tipo máximo: Setenta y un m i l 
ciento dieciséis pesetas y seis céiiti-

%ps. ' ^ - . 
Fianza provisional: M i l cuatro

cientas veintidós pesetas y treinta y 
dos céntimos. 

U definitiva consist irá en el 4 por 
100 del presupuesto dfe contrata en 
'as condiciones determinadas en*la 
Ley de 17 de Octubre de 1940, 

Los pliegos de proposic ión relate-
grados con póliza de 4,50 y timbre 
Provincial de una peseta, se presen
tarán los días laborables hasta el 
anterior a la celebración de la su-
kastaJesde el siguiente a la publica-
j ^ n de este anuncio en el BOLETÍN 

FIGUL de la Provincia, de diez a 
rece horas en la Secretaría de la 

Corporac ión , en la que se halla de las remuneraciones m í n i m a s que ha-
manifiesto el expediente. ¡ b r á n de percibir los obremos de cada 

Plazo de ejecución de las obras: 0[lcio ? cate§orí5 empleados eñ las 
„ . . J obras por jornada legal de trabajo y 
Seis meses, . p0r horas extraordinarias, no sean 

Los poderes bastanteados por un ¡ inferiores a los tipos fijados por los 
Letrado de la localidad. ! Organismos competentes. 

, , . . (Fecha y ñ r m a del proponente) 
. Modelo de proposición | León. 23 de Agosto de 1 9 4 8 . - E Í 

Don ., mayor de edad, vecino Presidente, R a m ó n Gañas. 
de . . . . . . provisto de cédula perso ! 2677 Núm. 509—117.00 ptas. 
nal de la clase . . . , tarifa , . . , n.0 . . . , — - >— — 
expedida en . . . . . con fecha de . . . 
de . de . . . (o en su defecto do
cumento de identidad que la susti
tuya), obrando erí^su propio derecho 
(o con poder bastante de D. . . . . . , en 
cuya, representac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casós del Art ículo 9.° 

Instituto Nacional lie Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Servicio demográfico 
A los señores Jueces Comarcales 

y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el ñ n de que los servicios es

tadíst icos referentes al estjjdio de 
i la pob lac ión no sufran retrasos n i 

del Reglamento de 2 de Jul io de 1924, e^ rpec imien tos , recomiendo eft-
enterado del anuncio .inserto en I cazmente a los Síes. Jueces de Paz y 
n ú m . . . . del día . . . de . . . . . de . . 1 Comarcales de la provincia, que el 
así como de los pliegos de condicio- ' día cinco del mes próx imo, se sirvan 

Inés facultativas y económico-admi- retnjtirQa la oficina de m i cargo (Pía-
! . . v : • x za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
nistrativas y demás requisitos que se 5oletines de nacimientos, matrimo-
exigen para tomar parte en la subas- nios, defunciones y abortos, con la 
ta de . , y conforme en todo con correspondiente factura de remis ión , 
los mismos se compromete a la rea- registrados en el mes'actual. -
.. , . , u „ . • León. 24 de Agosto de 1948,—El 
l izacion de tales obras con estricta Del ¿ 0 de Estadís t ica , José Le-
sujeción a los mencionados docu- . ' nAQ/, 
mentos por la cantidad de . . . . (aquí 
la propos ic ión por el precio tipo, o 
con la baja que se haga, advir t ién
dose que será desechada, la que no —— : ; .„ ' „ T 
exprese, escrita en letra, la cantidad Junta vecinal de Barrillos de Curaeno 
de pesetas y cént imos) . . i Por acuerdo de esta Junta vecinal, 

Igualmente se compromete a que el domingo , día 5 de Septiembre 

mes. 2684 

i i l ! 



próximo, a las once de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la casa-escuela de 
n iñas de este pueblo, la subasta de 
las obras de cons t rucc ión de la casa 
rectoral, para vivienda y demás me
nesteres del Sr. Sacerdote de esta 
Entidad, con arreglo al plan y plie
go de condiciones, que se hal lan de 
manifiesto, para su examen, en la 
casa del Sr. Presidente que suscribe. 

L a subasta será por pujas a la 
llana, reservándose esta Junta el de
recho de adjudicar ésta al pOstor 
que m á s g a r a n t i a s y confianza 
ofrezca. . 

Barri l los de C u r u e ñ o , a 12 de 
Agostó de 1948 — E l Alcalde, Ju l io 
Robles. 

* 2615 N ú m . 505.-31,50 ptas. 

mimik TERRITORIAL IE fALUIBlID 
D o n . Francisco Serra Andrés , Abo-

gaclo y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i torial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á méri to , 
es como sigue: . 

« E n c a b e z a m i e n t o — E n la ciudad 
de Val lado l id , a treinta y uno de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
ocho, en los autos de menor cüant ia 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia dePonferrada, seguidos en
tre partes, de una, como demandan
te, D.Esteban Corral S á n c h e z , m a y o r 
de edad, casado, industrial y Vecino 
de Cistierna, que ha estado repre 
sentado por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio, y defendido por el 
Letrado D. Daniel Alonso, y como 
demandados la. Compañ ía Mercan 
t i l «Antraci tas de Igüeña Las Reque-
r+nas», S. L , domici l iada en León, 
que ha estado representada por el 
Procurador D . Victoriano Moreno 

¿Rodríguez, y defendida por el Letra 
do D, Fortunato Crespo Cedrun, y 
D . José Gutiérrez Morái í mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Madr id , D.a Beatriz Gutiérrez Morán, 
mayor de edad, soltera, sus labores 
y vecina de Madr id , estos" dos como 
hijos y herederos de D. Santiago 
Gutiérrez Alvarez, vecino que fué de 
Castropodame, y a d e m á s los hijos y 
herederos conocidos del citado don 
Santiago;Consuelo, Andrésy Luciano 
en domici l io ignorado,Rosario Gutié
rrez Payero, representados por su 
madre la t ambién demandada como 
viuda y residente en Turienzo, y 
a d e m á s todos aquellos que fueron 
herederos o por cualquier manera 
causahabientes del repetido D. San 
tiago Gutiérrez Alvarez, y en repre 
sentaeión de los mismos e í Ministe 
rio Fiscal , que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a Ies mismos, se han en 
tendido las actuaciones con los Es

trados del Tr ibunal , sobre, declara
ción de propiedad de minas y otros 
extremos, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad» en virtud del re 
curso de ápelación interpuesto por 
la representac ión de4 la parte de
mandada ae ta sentencia que con 
fecha siete de A b r i l de mi l novecien
tos cuarenta y siete dictó el expresa
do Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, en cuanto aco
ge las pretensiones primera, segunda 
y tercera de la demahda promovida 
por D . Esteban Corral Sánchez, «An
tracitas Igüeña Las Requerinas», 
>. L . , D. José y D.'.Beatriz Gutiérrez 

Moján , estos dos como hijos y here
deros de D. Santiago Gutiérrez Alva
rez, y a d e m á s los hijos y herede
ros conocidos de citado D . Santiago, 
Consuelo, Andrés y Luciano, Rosario 
Gutiérrez Hernández y los t^es me
nores de edad, Santiago, Piedad y 
José Gutiérrez Rayero, y- a d e m á s 
todós aquellos que fueron herederos 

por cualquier manera causaha
bientes de repetido D. Santiago Gu-
tiéríaz Alvarez, y en representac ión 
los mismos el Ministerio Fiscal , en 
[os t é rminos que contiene las cuatro 
primeras declaraciones de la parte 
dispositiva de aquél la , afirmando la 
invalidez del* contrato de dos de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
dos, reponiéndoee a su.estado ante
rior las cosas, condenamos a D. Josá 
Gutiérrez Morán, a que pague al de
mandante el precio correspondiente 
al mismo,, m á s sus intereses, como 
representación de los daños y per
juicios durante el tiempo que como 
arrendatario, por sí o por medio de 
otra persona, explotó las minas 
arrendadas, lo que sé fijará en eje
cuc ión de sentencia. Se absuelve a 
«Antraci tas Igüeña» de la pretensión 
quinta de la demanda, y se declaran 
las costas de esta segunda instancia 
a cargo de las partes apelantes^ 

Así por esta nués t ra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l ica rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad de los demandados y ape 
lautas D. José y D > Beatriz Gutié 
rrez Morán, como hijos y herederos 
de D. Santiago Gutiérrez Alvarez, 
los hijos y herederos conocidos del 
citado D..Santiago, Consuelo, A n 
drés y "Luciano, Rosario Rodríguez 
Fe rnández y los tres menores de 
edad, Santiago, Piedad y José Gu 
tiérrez Payero, y a d e m á s todos aque
llos que fueran herederos o por cual
quier motivo causahabientes del re 
petido D, Santisgo Gutiérrez Alvarez 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Fil iberto Arrontes. — V i 
cente R. Redondo. —Teodosio Garra-
chón . — Aniano Alonso, —Anton io 
Córdova.— Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 

día de la fecha y notificada en P1 
siguiente d í a - a las partes persona 
das y en los Estrados del Tribuñai 

Y para que tenga efecto lo acó " 
dado, expido l a presente, que fi'* 
en Val ladol id , a 7 de Junio de 194S 
Francisco Serra Andrés . ' 

2608 Núm. 512.- Í0l ,00pt4 

Anuncios parí icularei 
108 Cofflaüiancia GMdjníileTei 

Subasta de Chatarra y Escopetas 
A las 11 horas dei 'd ía primero de 

Septiembre próximo, tendrá |Uaar 
en esta casa-cuartel (Capitán Cor
tés, 1), la venta "en pública subasta 
por pujas a la llana de" la chatarra 
existente en la In te rvenc ión de Ar
mas, y el cincoTíle igual mes, la su
basta de escopetas de caza recogidas 
a los infractores a la vigente Ley. 

Ambas subastas se realizarán coa 
arreglo a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos 
debiendo los licitadores venir pro
vistos de las documentaciones co
rrespondientes. 

León, 23 de Agosto de 1948.—El 
Comandante Primer Jefe accidental, 
Pablo González Anguiano. 
2691 N ú m . 511.-30,00 ptas. 

- • '' • • o x < • - ' . 
o o 

Anuncio de Concurso 
Siendo necesario contratar el arren

damiento de un edificio para aloja
miento y servicio de la fuerza de la 
Guardia C i v i l del puesto de Valverde 
Eririque, por tiempo indeterminado 
y por el precio de (proposición más 
conveniente), se invita a los propie
tarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la citada po
blación, a que presenten sus propo
siciones extendidas en papel del 
timbre respectivo, a las doce horas 
del día veintisiete de Agosto actual 
en q ü e s e cumple el plazo de los 
diez días de publicado este anuncio 
a contar desde el en que se publique 
el mismo en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia, al Jefe de Línea de Gis-

tierna, en la Casa Cuartel del Cuer
po de dicho pueblo de Valverde-Ea-
rique, donde se halla manifiesto 
a disposición de quien desee consu.-
tarlo el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio de que se 
pretende contratar. Las proposicio
nes debe rán expresai el nombre y 
vecindad del proponente; si el pro
pietario, administrador o represen' 
tantelegal; calle y número en que se 
halle situado el edificio que ofrezca, 
el precio que se pida por el arnenao 
y la circunstancia ,de que se com
promete a cumplir todas te*.c°Dáe 
clones consignadas en el pliego 
concurso. , IQASI 

Cistierna, 6 de Agosto de W**^ 
E l Teniente Instructor, (ilegiDic 
V.0 B . 
accidental 
gü iaño , 

2680 

Jcft E l Comandante, PnmerA. 
González Pablo 

Núm. 510.-61,50 ptas-


